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Que, en cumplimiento de las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Rioja-ROF-2020, 
descritas en el Art. 146º, aprobado mediante ORDENANZA MUNICIPAL Nº018- 
2020-CM/MPR, de fecha 29 de diciembre, del año 2020. 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud de deducción 
de las 50 UIT de adulto mayor no pensionista, presentada por la Sra. FLORES DE 
INGA, AMÉRICA, de su predio ubicado en el Jr. Amargura S/N, Barrio Quinapata, 
Distrito y Provincia de Rioja, Región San Martin, con Código de Contribuyente 
N07586, asumiendo a cancelar el monto S/ 16.00 (DIECISÉIS CON 00/100 SOLES); 
correspondiente al derecho de emisión mecanizada correspondiente a los años 
20120 y 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Registro y Control 
Tributario el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución de Gerencia a la Sra. 
Flores de Inga, América conforme a Ley. 

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas por 
el último párrafo del artículo Nº 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
Nº27972; 

Por lo detallado líneas arriba, se puede observar que el total deducible es superior 
al monto del autoevalúo afecto, por lo tanto, el pago del impuesto predial para los 
años 2020 y 2021, será de S/ 0.00 (CERO CON 00 /100 SOLES). 
En consecuencia, la Sra. FLORES DE INGA, AMÉRICA, deberá cancelar el monto 
de S/ 16.00 (DIECISÉIS CON 00/100 SOLES); correspondiente al derecho de 
emisión mecanizada correspondiente a los años 20120 y 2021. 

VALORES DEDUCIBLES ANO 2021 
BASE IMPONIBLE VALORS/ 

Descuento (50 Un) - Pensionista 220,000.00 
Total Autovalúo 0.00 
Nueva Base Imponible 0.00 

1 DENOMINACIÓN VALOR S/ 
l_Autovalúo 39.366.62 

VALORES EFECTOS AÑO 2021 


